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Resolución 

Número: RESOL-2019-2304-APN-SECT#MPYT 

Referencia: EX-2019-45583324- -APN-DGDMT#MPYT 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 8 de Noviembre de 2019 

VISTO el EX-2019-45583324- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N" 14.250 (t.o. 2004), la Ley W 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2019-49047606-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-45583324- -APN-DGDMT#MPYT que 
tramita en forma conjunta con el EX-2019-45583324- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES "S.E.C.A.", por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva W 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo el acuerdo de referencia las partes han convenido un incremento salarial para ser aplicado a los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 402/05, cuya vigencia opera a partir del día 1° 
de mayo de 2019, con las consideraciones obran tes en el texto al cual se remite. 

Que cabe destacar que las partes han ratificado el acuerdo por ante esta Autoridad de Aplicación. 

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora y la 
representatividad de los trabajadores por medio de la entidad sindical firmante, emergente de su personeria 
gremial. 

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoria Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo tomó la 
intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 



Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N" 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECT0-20 19-35-APN-PTE. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2019-49047606-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-45583324- -APN-DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX-2019-45583324- -APN
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES "S.E.C.A.", 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL NEUMÁTICO, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva W 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 2".- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de 
Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fmes del registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 3".- Notifiquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N" 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N" 402/05. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, se estará a lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley No 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 5".- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
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Secretario 
Secretaría de Trabajo 
Ministerio de Producción y Trabajo 
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